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PROGRAMA DE GOBIERNO  2025/2030 
 
Introducción: 
 

El Partido Nacional es uno de los  partidos políticos tradicionales de Uruguay, con 

una historia de más de 180 años que lo avala, con referentes de vanguardia que 

buscaron históricamente mejorar el desarrollo de nuestro país. Si bien a lo largo del 

tiempo ha presentado momentos de fragmentación y crisis internas, propias de la 

coyuntura política característica, siempre ha sido una fuerza clave en la trayectoria 

del país lo cual es fundamental continuar fortaleciendo; adaptándose a la pluralidad 

y diversidad de los y las votantes, conjuntamente con una actual oposición partidaria 

sumamente fuerte y activa. 

La gestión del partido nacional entre 2020 y 2025, estuvo marcada por intentos de 

liberalizar la economía, atraer inversión extranjera, mejorar la competitividad del 

país, reducir el gasto público, abordar desafíos sociales como la desigualdad en el 

acceso de recursos y salud mental, entre otras, transversalizada por una pandemia 

mundial que desestabilizó e irrumpió en la vida cotidiana de todos las personas, y la 

estructura política, social y económica del país, dejando grietas e instalando 

problemáticas que hasta el dia de hoy siguen haciendo eco. 

No obstante, dicha gestión enfrentó duras críticas en áreas como seguridad pública 

y reducción de la desigualdad, reflejada en la transición política posterior a las 

elecciones de octubre de 2024, lo cual demuestra la dinámica cambiante del 

electorado uruguayo y las complejidades que se suscitan. 

Es en este sentido, que apremia la capacidad del partido de adaptarse a este nuevo 

contexto social, económico y cultural, lo que supone pensar en Planes de Gobierno, 

Políticas y Proyectos que contemplen dichos cambios y se adecuen a la nueva 

realidad, buscando instaurar una agenda menos tradicional y más vanguardista, 

tomando el riesgo de que lo mencionado, incluso genere resistencias así como 

críticas dentro del propio partido; este equipo decide afrontar este riesgo, que  

seguir lineamientos atemporales y repetitivos.   

Parte de la identidad de PODEMOS refiere a lo antes dicho, estableciendo un 

gobierno de cercanía, conectado con las reales necesidades y demandas de todos y 

todas los/las floridenses, marcando un perfil propio, de renovación,tanto de sus 

dirigentes como de sus propuestas, manteniendo la esencia y los valores que han 
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caracterizado históricamente al partido nacional, pero conscientes del contexto 

actual. 

Es de destacar que las propuestas de gobierno que se detallarán a continuación 

surgen principalmente de las demandas recabadas en instancias tenidas con 

diferentes referentes del departamento y de cada persona que planteó una 

sugerencia o inquietud, teniendo como premisa central la descentralización de 

servicios y recursos. 

Es entonces que dicho Programa de Gobierno, refleja desde sus bases, que este 

proyecto departamental es una construcción colectiva.  

“Lo que importa de la historia, no es lo ya escrito, sino lo que falta escribir” Wilson 

Ferreira Aldunate 
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EJES PROGRAMÁTICOS DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL 
2025- 2030 

 

 

FLORIDA MAS DIGNO:  
 

Es una realidad innegable que a pesar de los avances en algunos de los indicadores 

que miden la pobreza en nuestro país, dicha situación continúa siendo preocupante, 

ya que el IMP (índice de pobreza multidimensional) se sitúa en un 18.9 % según INE 

(Instituto Nacional de Estadística). Dichas dimensiones comprenden áreas como 

educación, condiciones habitacionales, acceso a servicios básicos, protección social 

y empleo, agregando además las temáticas de vejez y envejecimiento, inclusión 

social, discapacidad y diversidad sexual.   

Es momento de que todos estos aspectos dejen de ser solo objetivos en un plan de 

acción para convertirse en una realidad, en programas y proyectos viables y 

tangibles. Es corresponsabilidad de todos y todas, la igualdad de acceso a derechos 

y oportunidades. 

 
infancia, adolescencia y juventud: 

 

Tanto la primera infancia como la vejez son las etapas en donde las situaciones de 

vulnerabilidad y pobreza son más visibles, conjuntamente con las nuevas 

problemáticas  a las cuales se enfrentan jóvenes y adolescentes, implican repensar 

nuevas estrategias de intervención que puedan contemplar la nueva realidad a la 

que nos enfrentamos como sociedad, teniendo en cuenta la falta de herramientas y 

recursos para afrontarlas y revertirlas. 

 

Propuestas: 

 

1- reacondicionamiento y creación de espacios verdes, el acceso a espacios 

recreativos como derecho de niños, niñas y adolescentes. 
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2- conformación de equipos técnicos destinados a la coordinación y trabajo en red 

con las diferentes instituciones departamentales, OSC, ONGs, que se relacionen a 

la intervención con dicha población, contemplando la falta de recursos humanos con 

los que se cuenta. 

 

3- Implementación de espacios para adolescentes tanto en la capital del 

departamento como en las localidades del interior, en donde se abordarán temas de 

interés, como por ejemplo: consumo problemático de sustancias, violencia en el 

noviazgo, bullying, cuidados de salud, entre otros,  desde una perspectiva de 

prevención e información. Se considera que brindar dichos espacios, contribuye a la 

participación activa de adolescentes y jóvenes en nuestra sociedad, otorgándoles un 

lugar de relevancia, en donde sus aportes puedan ser considerados de manera 

efectiva. 

 

4- Sumado a lo anteriormente mencionado, se promoverá la creación de grupos de 

jóvenes y adolescentes que participen en instancias del gobierno departamental, 

dentro de las áreas correspondiente, en donde puedan presentar propuestas para la 

generación de actividades, espacios, talleres asi como tambien de investigacion 

sobre dicha temática en el departamento. 

 

5- implementación de “Bolsa de Trabajo” específicamente para esta franja etaria, 

entendiendo que el acceso a un trabajo digno y formal es un derecho de cada 

adolescednte o joven, así como la oportunidad de la primer experiencia laboral en 

un ente público o municipal, a través de un sistema de pasantías que será 

gestionado por la Dirección competente1 

 

 

Atención a la vejez y envejecimiento: 
 

De acuerdo a los datos preliminares del último censo realizado en 2023 la población 

creció sólo un 1% desde el año 2011 hasta la fecha, lo que indica que Uruguay 

cuenta con una población sumamente envejecida, posicionándose en el segundo 

1 Se adjunta Proyecto específico de pasantías al final del documento.  
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lugar entre los países de Latinoamérica. Partiendo de esta base se desprende la 

necesidad de poder implementar políticas públicas destinadas a la atención y 

protección de las personas que se encuentran en dicha etapa. Si bien en los últimos 

años, la vejez es un tema instalado en agenda pública, se visualiza como no se 

logran priorizar intervenciones en dicha etapa, siendo evidente la desprotección y 

vulneración de derechos que sufren los/as adultos/as  mayores desde una 

perspectiva interseccional, en donde confluyen factores como la vivienda, lugar de 

residencia,situación socioeconómica,salud,cuidados, falta de redes de contención 

familiares, entre otros.  

Es de destacar que si bien  esta situación se da en todo el país, en las zonas semi 

urbanas y/o rurales, dicha situación se agrava, por lo que  urge implementar 

políticas que reviertan esta situación, siendo un derecho de cada adulto/a mayor, 

poder transitar esta etapa en condiciones dignas. 

 

Propuestas:  
 

6- Implementar canasta mensual básica (que incluya alimentos y artículos de 

cuidado personal, descuento en garrafa de gas,así como se aprobó la canasta 

menstrual para mujeres en situación de calle a nivel nacional) para los adultos 

mayores que solo perciben pensión por vejez.  

 

7- Crear sistema de subsidios de alquileres, sistema de garantías de alquileres, 

casas comunitarias de cuidados, de manera conjunta, en coordinación y con 

asesoramiento de los organismos competentes. 

 

8- Formación de cuidadores comunitarios como figura alternativa al asistente de 

Cuidados del Sistema Nacional de Cuidados y BPS, de manera conjunta, en 

coordinación y con asesoramiento de los organismos competentes. 

 

9- Implementación en los espacios de recreación públicos (plaza de deportes, 

centros culturales -ex Centros MEC-, entre otros) , de al menos 1 propuesta  de 

recreación y/o deporte gratuita. 
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10- Destinar recursos para el apoyo de los ELEPEM en coordinación con BPS y 

entidades gestoras, en cuanto a recreación y deporte, acceso a la cultura, turismo 

departamental, entre otros.  

 

11- Promover el trabajo cooperativo y/o de emprendimientos personales para 

aquellas personas que tienen entre 50 y 65 años. 

 

12- Implementar estrategias de inserción laboral formal para las personas que 

tienen entre 50 y 65 años que no cuentan con los años para percibir una pensión ni 

tampoco para acceder al Programa de Atención a la Vejez de Mides. 

 

13- Promover la creación de una “bolsa de trabajo” específica para dicho rango de 

edad, con oportunidades de inserción laboral formal. 

 

14- Impulsar el dictado de cursos y talleres, así como la formación de grupos de 

apoyo, orientación e información  para la tercera edad que funcionen en espacios 

públicos de las diferentes localidades. 

 

Acceso a la vivienda, vivir con dignidad: 
 
Si bien a nivel nacional existen diferentes Planes y Programas que responden a una 

política pública de acceso a la vivienda, se cree fundamental la participación activa 

de los gobiernos departamentales en dicha área, realizando los aportes que sean 

permitidos en cada gestión. En este sentido,  los mismos no solo parten de la base 

de gestionar recursos económicos con esta finalidad, sino también de buscar otras 

alternativas que permitan el trabajo en conjunto con los entes correspondientes, así 

como generar proyectos propios; la implementación de los mismos debe poder ser 

totalmente viable, entendiendo que repetitivamente la promesa de la “casa propia” 

se encuentra presente en gran parte de los programas de dichos gobiernos 

descentralizados, como una premisa más, sin concretarse en la mayoría de ellos, o 

apropiándose de gestiones que no fueron realizadas de manera directa por los 

mismos. 

Nuestra propuesta no es ambiciosa pero sí real, utilizando de manera eficiente los 

recursos ya existentes, de esta manera se propone lo siguiente: 
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15- Creación e implementación del “Programa Más Dignidad” ,Programa  de Ayuda 

a la vivienda económica. El mismo establece un aporte sustancial del sueldo del 

Intendente, del Secretario general y de los Directores de las diferentes áreas del 

departamento, se estima que dicha recaudación será de aproximadamente USD 

500.000  (quinientos mil dólares) en el quinquenio (2025-2030).  

Requisitos: Las personas se podrán postular en un periodo de inscripción que será 

comunicado en todas las plataformas de la IDF, evaluando el ingreso al mismo por 

un equipo de técnicos sociales.  

Se accedera computando 5 jornadas solidarias de trabajo voluntario en donde se lo 

designe, una vez comenzado a implementarse el programa dichas jornadas se 

computarán allí, promoviendo un sistema de ayuda mutua.  

No será un requisito excluyente para las personas de más de 55 años, o aquellas 

que presenten alguna dificultad de salud que lo imposibilite (comprobado con 

certificación médica correspondiente), promoviendo asimismo la participación en 

otros espacios.se accedera computando 5 jornadas solidarias de aporte o de trabajo 

voluntario al programa. mas de 55 no estarán obligados a hacer este trabajo  

 

Ejecución: Dicha prestación constará de un bono de USD 1500 (mil quinientos 

dólares) y/o USD 2000 (dos mil dólares) únicamente para refacción de la  vivienda, 

como por ejemplo: reparación de techos, desagües, mejoras de filtraciones, 

humedad, reparación de instalaciones de agua y eléctricas ,entre otras, que 

contribuyan a la habitación digna de cada hogar.  

 

 

Discapacidad:  
 
De acuerdo a los datos del último censo del año 2022, un 23% de la población de 

nuestro país establece que presenta al menos una discapacidad leve. En cuanto a 

la información clasificada por departamento, debemos contar con los datos del 

censo realizado en 2011, ya que en este último (2022) estos datos no han sido 

cuantificados. 
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En este sentido, de la población total en 2011 del departamento de Florida, 67.039 

habitantes, 574 personas manifestaron tener al menos una discapacidad severa, 

mientras que 2.594 personas expresan tener una discapacidad moderada.  

Esta realidad muestra la gran relevancia que tiene el generar diferentes estrategias 

que mejoren la calidad de vida y la accesibilidad de las personas que se encuentran 

en esta situación. 

De esta manera, adoptamos un enfoque social de percibir la discapacidad, 

entendiendo como una situación que puede ser modificada, y que es la propia 

sociedad la que impone estas limitaciones y barreras, colocando a las personas en 

dicha situación. 

Debemos trabajar a nivel departamental para mejorar y brindar un escenario social 

digno, que permita el acceso pleno de derechos, siendo el cuidado el eje 

transformador de estas políticas públicas, destacando a su vez, la brecha existente 

entre la capital y el interior del país, en donde muchas veces las situaciones de 

vulnerabilidad en las que se encuentran las personas en situación de discapacidad 

son mayores.  

 

Propuestas: 
 
16- mejorar la accesibilidad en los espacios urbanos y de uso público, tanto en la 

ciudad de Florida como en las localidades  del interior del departamento, contando 

con el apoyo de las instituciones que trabajan con dicha población, orientando en la 

acertada toma de decisiones, para hacer más efectivas y óptimas dichas 

modificaciones que deban de realizarse (señalización clara, pisos antideslizantes, 

rampas, entre otros) 

 

17- garantizar el real cumplimiento del cupo especial para personas en situación de 

discapacidad del 4% en los llamados públicos del departamento, artículo 8 de la Ley 

N° 20.075.  

 

18- Trabajar de manera conjunta con los organismos, ONGs, instituciones que 

intervengan con personas en situación de discapacidad y sus familias, desde las 

infancias hasta la etapa adulta, con el objetivo de poder brindar recursos materiales 

y humanos, visibilizando y sensibilizando sobre el trabajo en torno a esta temática. 
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20- capacitar al personal de la Intendencia de Florida y sus dependencias en esta 

temática, haciendo énfasis en la generación de prácticas inclusivas. 

 

21- generar y brindar la experiencia de turismo departamental, siendo un derecho de 

todas las personas el poder conocer lugares diferentes al de su domicilio, como 

parte de fomentar autonomía e inclusión en todas las áreas. Se plantea la 

disponibilidad de un transporte a bajo costo y/o gratuito con esta finalidad. 

 

Diversidad: 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado en el  Plan Nacional de Diversidad Sexual 

elaborado en 2018, se visibilizan distintas problemáticas que afectan la vida 

cotidiana y el pleno ejercicio de derechos de las personas LGBT. 

 

Dicho Plan explicita que si bien existe una mayor visibilización de orientaciones e 

identidades LGBT, en general se mantienen los prejuicios y tabúes culturales que 

afectan, violentan y vulneran sus derechos, Florida no es ajeno a esta realidad. 

 

Es necesario poner como tema de agenda pública, esta realidad que nos interpela 

como sociedad, de un tema que aún sigue siendo Tabu, acentuándose aún con más 

fuerza en las localidades del interior del departamento, en donde los planes y 

programas del gobierno nacional y departamental son casi inexistentes. 

 

En ese sentido, y tomando como referencia el estudio realizado en el año 2022 por 

parte del Área de Desarrollo Social de la IDF,  en colaboración con UNFPA, sobre el 

“Estado de situación de las personas LGBT en el departamento”, el mismo arroja 

como resultado, la falta de espacios, de visibilización, escucha y participación que 

tiene el colectivo, agregando a su vez, la vulneración y falta de igualdad de 

oportunidades en cuanto al acceso al trabajo formal, entre otros. 

  

De acuerdo a lo mencionado se realizan las siguientes propuestas:  
 

21- garantizar el real cumplimiento del cupo especial para personas LGBT, del 1% 

en los llamados públicos del departamento,  Ley N° 19.684 de 26/10/2018. 
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22- generar espacios de contención, información, orientación, apoyo emocional y 

psicológico para las personas que integran el colectivo, a cargo de equipos 

interdisciplinarios e interinstitucionales. 

 

23- Realización de campañas de información y sensibilización, en coordinación y 

con el apoyo del colectivo LGBT, gestionando espacios de participación real y 

activa, con mas impacto en las localidades del interior del departamento.  

 

Salud mental: acceso a un servicio de asistencia descentralizada 
 

Actualmente la Salud Mental es un área que ha adquirido relevancia en los últimos 

años, siendo uno de los principales temas de la agenda pública a resolver. Dicho 

tema impacta de manera directa en la sociedad uruguaya, conociéndose cifras y 

datos alarmantes, de acuerdo a lo investigado por el Ministerio de Salud Pública 

(MSP) en 2023.  

Se considera imprescindible poder tener una cobertura universal en todo el país, 

siendo de público conocimiento la falta de recursos aún más en las localidades del 

interior, en donde la atención en salud mental no es accesible a toda la población. 

Es parte esencial de este trabajo el tener un buen vínculo y comunicación constante 

y fluida con ASSE,  que permitan la viabilidad de estas propuestas. 

 

Propuestas:  
 
24- Crear un Servicio de Salud Mental Descentralizada, contando con un equipo 

técnico psico-social, que pueda contar con horas de atención para situaciones de 

emergencia, en los casos que lo amerite. 

 

25- Colaborar con el organismo pertinente (ASSE), para establecer una agenda con 

fechas de consulta acordes a las necesidades o patologías de cada usuario, 

logrando garantizar el bienestar  y la continuidad de seguimiento de los/as 

mismos/as. 
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26- Articular con ASSE los centros de atención en cada localidad.  En aquellas 

localidades que no tuviera Policlínica, se contará con un lugar específico en algún 

edificio público para prestar dicho servicio, como se realiza en algunas localidades 

con una baja cantidad de habitantes, haciendo foco en las zonas rurales del 

departamento. 

 

27- Implementar espacio integral de atención a la vejez en los primeros niveles de 

atención de ASSE  en las localidades, con modalidad mensual o bimensual, 

teniendo en cuenta las demandas de cada localidad. 
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FLORIDA MAS  EFICIENTE 

Reestructura Orgánica de la I.D.F. 

Se procederá a realizar una estructura orgánica, la cual tendrá como objetivo 

Diseñar un nuevo organigrama que refleje los objetivos del gobierno departamental, 

la misma  implicará una  revisión y modificación de la forma en que se organizan las 

actividades, los recursos y las relaciones dentro del Gobierno.  El trabajo se llevará 

adelante entre el Gobierno Departamental, Junta Departamental, Delegados 

Laborales y Sindicato, buscando la mayor participación posible y brindando 

garantías a todas las partes involucradas. 

En ese sentido se plantea lo siguiente:  

 1. Principios: 

○​ Eficiencia. 

○​ Eficacia. 

○​ Calidad. 

○​ Coordinación. 

○​ Transparencia. 

○​ Participación. 

 2. Evaluación de la estructura existente: 

○​ Analiza el organigrama actual, los roles y responsabilidades, los flujos 

de trabajo. 

○​ Identifica las fortalezas y debilidades de la estructura actual. 

○​ Realizar un relevamiento de tareas, cargos y situación en la que están 

los funcionarios municipales. 

  

3. Elementos que podrán  ser modificados: 

○​ La estructura jerárquica. 

○​ La distribución de funciones y responsabilidades. 

○​ Los procesos de trabajo. 

○​ La asignación de recursos. 
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○​ La cultura organizacional. 

  

·         4.  Diseño de la nueva estructura: 

○​ Una vez que se realice la evaluación de la estructura existente se 

procederá a desarrollar un modelo organizativo, diseñar una estructura 

que se adapte a las necesidades y objetivos del gobierno 

departamental, clarificar los roles y responsabilidades de cada puesto 

y asegurarse de que haya una clara línea de autoridad y 

responsabilidad. 

○​ Rediseñar los procesos de trabajo para mejorar la eficiencia y la 

eficacia,  eliminar los pasos innecesarios y automatizar las tareas 

repetitivas. 

○​ Realizar evaluaciones periódicas para identificar áreas de mejora 

continua. 

○​ Realizar ajustes según sea necesario. 

  

5.     Definición de la nueva estructura organizativa: 

○​ Diseña un nuevo organigrama que refleje los objetivos de la 

organización. 

○​ Define claramente los roles y responsabilidades de cada puesto. 

○​ Establece los flujos de trabajo y la comunicación interna. 

  

6. Asignación de recursos: 

○​ Determina los recursos necesarios para implementar la nueva 
estructura. 

○​ Asigna los recursos de manera eficiente y equitativa. 

  

●​ 7. Desarrollo de planes de transición: 
○​ Crea un plan detallado para la transición a la nueva estructura. 
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○​ Establece un cronograma y define las responsabilidades de cada 

persona involucrada. 

          8.  Implementación y seguimiento: 

Comunicación: 

○​ Comunica claramente los cambios a todos los empleados. 

○​ Proporciona capacitación y apoyo para ayudar a los empleados a 

adaptarse a la nueva estructura. 

  

 Monitoreo y evaluación: 

○​ Monitorea el progreso de la implementación y realiza ajustes según 

sea necesario. 

○​ Evalúa el impacto de la reestructuración en el desempeño de la 

organización.  

  

●​ Ajustes y mejoras continuas: 
○​ La reestructuración orgánica no es un evento único, sino un proceso 

continuo de adaptación. 

○​ Esté preparado para realizar ajustes y mejoras a medida que la 

organización evoluciona. 

9. Consideraciones adicionales: 

●​ Gestión del cambio: La reestructuración puede generar resistencia al 

cambio. Es importante implementar estrategias de gestión del cambio para 

minimizar el impacto negativo en los empleados. 

●​ Participación de los empleados: Involucrar a los empleados en el proceso 

de reestructuración puede aumentar su aceptación y compromiso. 

●​ Tecnología: La tecnología puede ser una herramienta útil para facilitar la 

comunicación, la colaboración y la gestión del cambio durante la 

reestructuración. 
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FLORIDA MAS  DESARROLLADO 

 
Proyecto Integral de Infraestructura Urbana y Caminería Rural 
 
El Departamento de Florida  presenta desafíos significativos en términos de 

infraestructura urbana, calles y caminería rural. Las calles y caminos sin pavimentar 

dificultan el tránsito vehicular y peatonal. La falta de veredas seguras y espacios 

públicos adecuados limita la movilidad activa, la interacción social y la calidad de 

vida de los habitantes. Este proyecto busca abordar estas problemáticas mediante 

la implementación de una infraestructura urbana resiliente y una red de caminería 

urbana y rural, accesible y segura, promoviendo así el desarrollo integral del 

Departamento. 

 
Objetivos: 
•General: Mejorar la calidad de vida de los habitantes del Departamento de Florida,  

mediante la implementación de una infraestructura urbana sostenible y una red de 

calles, caminería rural accesible y segura. 

 
Propuestas: 
1-   Declarar la Emergencia Departamental en Caminería Rural. 

2-   Pavimentar y mejorar las calles principales de la ciudad de Florida y localidades 

del interior,  para facilitar el tránsito vehicular y reducir el polvo y el barro. 

3-  Construir veredas seguras y accesibles a lo largo de las calles pavimentadas, 

priorizando la inclusión de personas con movilidad reducida. 

4-   Crear y mejorar espacios públicos verdes, inclusivos y recreativos. 

5-  Implementar un sistema de iluminación pública eficiente y seguro en todo el 

Departamento. 

6-  Mejorar el sistema de drenaje pluvial para prevenir inundaciones y mejorar la 

gestión del agua. 

7-  Fomentar la participación comunitaria en el diseño, la implementación y el 

mantenimiento de los proyectos. 

8-  Promover la movilidad activa (caminar y andar en bicicleta) como una alternativa 

de transporte saludable y sostenible. 
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9- A largo plazo y teniendo en cuenta la dificultad que implica, se propone poder 

hacer uso de infraestructura ya existente y en desuso, tomando como fundamento lo 

expresado por la ANV (Agencia Nacional de vivienda) “La recuperación de estos 

edificios y la refacción de las viviendas es un camino para ofrecer nuevas soluciones 

a la población y contribuir con el mejoramiento del entorno urbano”. Se considera 

una propuesta que pueda llevarse a cabo en colaboración y únicamente con el 

apoyo de los organismos competentes, formando así parte de una política que 

busca instalarse como solución a otros problemas que devienen del abandono de 

estos lugares físicos.  

 
 
Componentes del Proyecto: 
 
10- Infraestructura Vial: Pavimentación: Asfaltado de las calles de la ciudad de 

Florida y localidades del interior (identificar las calles prioritarias) construcción y 

recuperación de veredas.  Se considerarán materiales duraderos y de bajo 

mantenimiento. 

11- Cordón Cuneta: Construcción de cordones cuneta para delimitar la calzada, 

mejorar el drenaje y definir las aceras. 

12- Señalización: Instalación de señalización vial horizontal y vertical clara, 

inclusiva y visible. 

 
Caminería y Accesibilidad Peatonal: 
 
13- Construcción de Veredas: Construcción de veredas, cumpliendo con las 

normativas de accesibilidad universal (rampas, ancho adecuado, etc.). 

14- Pasos de Peatones Seguros: Demarcación clara de pasos de peatones y, 

donde sea necesario, instalación de reductores de velocidad o semáforos 

peatonales. 

 

Espacios Públicos y Recreativos: 
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15- Creación/Mejora de Plazas y Parques: Diseño y construcción/remodelación de 

espacios públicos con áreas verdes, mobiliario urbano (bancos, mesas, papeleras), 

juegos infantiles y equipamiento deportivo básico. 

 

Alumbrado Publico: 
 
16- Instalación de luminarias: Colocación de luminarias eficientes 

energéticamente (LED) en la ciudad de Florida y todas las localidades del 

departamento, aceras y senderos peatonales, garantizando la seguridad durante la 

noche. Fijándose como meta: tener 100% de iluminación LED en todo el 

Departamento a la finalización del periodo de gobierno. 

18- Diseño Lumínico: Diseño que considere la seguridad, la estética y la 

minimización de la contaminación lumínica. 

 

Drenaje Pluvial: 
 
19- Mejora del Sistema Existente: Evaluación y mejora del sistema de drenaje 

existente para evitar la acumulación de agua y las inundaciones. 

 

Participación Comunitaria: 
 
20- Consultas y Talleres: Realización de consultas y talleres participativos con los 

residentes para recoger sus necesidades, ideas y opiniones en las diferentes etapas 

del proyecto. 

21- Voluntariado: Involucramiento de la comunidad en tareas de menor 

complejidad durante la ejecución y en el mantenimiento posterior. 

22- Educación y Sensibilización: Campañas de concientización sobre el uso y 

cuidado de la nueva infraestructura. 

 

 
Diagnóstico y Planificación: 
 
23- Análisis detallado de la situación actual del Departamento (infraestructura 

existente, condiciones socioeconómicas, necesidades de la comunidad). 
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24-  Levantamiento topográfico y estudios técnicos (suelos, hidrología). 

25-  Consultas comunitarias para la identificación de prioridades y necesidades. 

26- Elaboración del plan maestro del proyecto, incluyendo diseño, presupuesto 

preliminar y cronograma. 

 

Seguimiento y Evaluación: 
 
26-   Monitoreo del impacto del proyecto en la calidad de vida de los habitantes. 

27-  Evaluación del cumplimiento de los objetivos y la eficiencia de la infraestructura 

implementada. 

28- Recopilación de retroalimentación de la comunidad para identificar posibles 

mejoras. 

 

Fuentes de Financiamiento: 
 
Se explorarán diversas fuentes de financiamiento, incluyendo: 

•Presupuesto municipal y departamental. 

•Fondos nacionales y/o internacionales para el desarrollo urbano. 

•Programas de cooperación internacional. 

 

Impacto Esperado: 
 
La implementación de este proyecto integral de infraestructura urbana y caminería 

rural tendrá un impacto positivo significativo en todo el Departamento: 

•Mejora de la movilidad y la accesibilidad: Facilitará el tránsito vehicular y 

peatonal, especialmente para personas con movilidad reducida. 

•Aumento de la seguridad vial: Calles pavimentadas, aceras definidas e 

iluminación adecuada reducirán los accidentes. 

•Promoción de la salud y el bienestar: Fomentará la movilidad activa y el uso de 

espacios públicos para la recreación y la interacción social. 

•Mejora de la calidad ambiental: Reducción del polvo, mejor gestión del agua de 

lluvia y creación de espacios verdes. 

•Fortalecimiento del tejido social: Mayor interacción comunitaria en espacios 

públicos renovados. 
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•Valorización de las propiedades: La mejora de la infraestructura urbana 

aumentará el valor de las viviendas. 

•Desarrollo económico local: Facilitará el acceso a comercios y servicios. 

 

Conclusión: 
 
El proyecto FLORIDA + DESARROLLADO  representa una oportunidad crucial para 

transformar la calidad de vida de los habitantes del departamento. Mediante la 

implementación de una infraestructura urbana resiliente y una red de caminería rural 

accesible y segura, se promoverá la movilidad activa, la interacción social, la 

seguridad y el bienestar general de la comunidad, contribuyendo a un desarrollo 

urbano más equitativo y sostenible en Florida. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

19 

Expediente N°: 2025-18-1-008151

Folio n° 21_Programa de gobierno 20252030 tano.pdf



 

FLORIDA MAS LIMPIO 
 

Un aspecto que cada día cobra más importancia y relevancia en nuestra sociedad, 

acompañando asimismo el escenario mundial, refiere a la gestión ambiental, que 

busca generar un equilibrio entre el desarrollo económico y la preservación del 

entorno natural. 

De esta manera, deben ser pensadas y repensadas prácticas que minimicen la 

contaminación ambiental y el impacto negativo que genera el accionar cotidiano del 

ser humano sobre el espacio que nos rodea. 

Es preponderante generar políticas orientadas a una correcta gestión de los 

residuos generados a diario a nivel industrial, pero también en el ámbito doméstico 

de cada floridense. 

Generar una conciencia ecológica de alto impacto, será parte de las iniciativas que 

tendrá este gobierno departamental, teniendo en cuenta la importancia de trabajar 

en este aspecto de manera multidimensional, abarcando las diferentes áreas y 

franjas etarias de la población. 

 

Propuestas:  
 

1- colocar números de interés en cada contender, números de diferentes servicios 

de limpieza (municipales, como por ejemplo, chatarrización, podas, escombros, 

entre otros), línea exclusiva de whatsapp para  llamar o enviar fotos, dando cuenta 

de sugerencias o quejas, entendiendo, nuevamente, que la correcta gestión de 

residuos se trata de un tema de corresponsabilidad entre el estado y sus habitantes. 

 

2- Se trabajará en la aplicación de un sistema de “multas”, que implica la realización 

de jornadas de intervención comunitarias voluntarias, para aquellas personas que 

tiren basura fuera de las volquetas y contenedores, o no hagan adecuado uso de 

espacios públicos, rompiendo o no colaborando con el mantenimiento de los 

mismos. 

 

3- Implementar la colocación de contenedores, tanto en espacios públicos y 

paulatinamente en barrios y hogares, que distingan los diferentes tipos de basura 

(como ya es realizado en varias capitales departamentales), con el objetivo no solo 

20 

Expediente N°: 2025-18-1-008151

Folio n° 22_Programa de gobierno 20252030 tano.pdf



 

de concientizar sobre la importancia del reciclaje, el impacto sobre el medio 

ambiente, sino también, para colaborar, haciendo una previa clasificación,con 

aquellos/as  trabajadores/as que realizan dicha tarea. 

 

4- limpieza periódica de bocas de tormenta, para evitar la inundación de calles los 

días de fuertes lluvias, entendiendo que puede llegar a conformarse en un riesgo 

sanitario para todos y todas. 

 

5- Promover en las instituciones educativas y recreativas del departamento,, la 

importancia de tener una educación y conciencia ambiental, poniendo énfasis en la 

reducción, reutilización y reciclaje; realizada por un equipo de trabajo, conformado 

de manera interdisciplinaria que pueda brindar talleres de concientización, 

sensibilización e información sobre este tema. 

 

6- Promover la participación comunitaria e institucional, en el acondicionamiento o 

creación de nuevos espacios verdes, mediante la presentación de proyectos, 

habilitando de esta manera la comunicación de cercanía con la comunidad.  

 

7-  Incluir como parte de la gestión ambiental, la colaboración con el bienestar 

animal del departamento, mediante la reutilización creativa de materiales reciclados 

(casas, camas, cerramiento, entre otros), entendiendo una vez más que los recursos 

pueden ser optimizados de manera adecuada. Se genera con esta propuesta el 

involucramiento directo e indirecto de diferentes actores sociales, ya que el 

bienestar animal también es una responsabilidad que nos compete tratar de manera 

colectiva como sociedad.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

21 

Expediente N°: 2025-18-1-008151

Folio n° 23_Programa de gobierno 20252030 tano.pdf



 

FLORIDA MAS VIVO 

De acuerdo a las observaciones realizadas en las recorridas por diferentes lugares 

del departamento, se puede ver que  existen pocas plazas y espacios públicos 

adecuados para niños, niñas, adolescentes  y adultos mayores. agregando que de  

los ya  existentes, muchos se  encuentran en mal estado. 

Asimismo, se pone hincapié  en que la organización e implementación de los 

eventos culturales o recreativos muchas veces no contemplan los reales interes de 

la comunidad, no contextualizándolos de acuerdo a las características de cada 

zona.  

Se considera que todos aquellos eventos y espacios con fines de esparcimiento y 

recreación contribuyen a una mejora en la calidad de vida de la población, 

entendiendo estos últimos como un derecho de cada individuo, garantizando así, 

espacios seguros, accesibles y atractivos para todos. 

Otro aspecto refiere al turismo departamental interno, Florida cuenta con un amplio 

escenario de destinos, que necesitan de mas promocion y difusion, que no solo 

fortalezcan el sentido de pertenencia e identidad cultural de los y las floridenses, 

sino que también implique la posibilidad de generar ingresos de emprendedores, 

MYPES o servicios de cada localidad, basado en el principio de economía circular. 

Propuestas en infraestructura y espacios públicos:  

1- Remodelación de plazas con juegos infantiles seguros, modernos e inclusivos, 

con el apoyo de las instituciones de cada localidad así como grupos de vecinos que 

puedan realizar propuestas en su comunidad o barrio. 

2- Construcción de “plazas intergeneracionales” que incluyen sectores diferenciados 

para todas las edades.​

 

3- Instalación de mobiliario urbano para adultos mayores: bancos con respaldo, 

sombra, baños accesibles. 
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4- Mantenimiento permanente de los espacios públicos mediante cuadrillas 

especializadas. 

 Eventos y actividades culturales para todas las edades: 

Propuestas: 

5- Agenda bimensual de eventos infantiles (cuentacuentos, talleres de arte, cine al 

aire libre, espectáculos de títulos). 

6- Programas culturales para adultos mayores: danzas tradicionales, coros, cine 

clásico, campeonatos de cartas o dominó. 

​

7- "Domingos en familia": eventos intergeneracionales con propuestas para todas 

las edades, en coordinación con  centros educativos y clubes de adultos mayores 

para co-diseñar las actividades. 

8- Impulsar el funcionamiento más activo de la “Escuelita de Tránsito”, brindando 

desde la dirección competente los recursos necesarios para la puesta en marcha de 

dichos talleres. 

9- Fomentar desde la infancia la importancia de tener una cultura de respeto, 

seguridad y responsabilidad en el tránsito, tanto de peatones como de vehículos., 

enseñando de una manera lúdica las normas y reglas de tránsito vigentes.  

Participación ciudadana real:  

Se considera de suma relevancia la posibilidad de generar un sistema de encuestas 

de carácter semestral para poder evaluar la gestión realizada por el gobierno, en 

cuanto al cumplimiento o no de las acciones planteadas en el Plan de gobierno 

departamental correspondiente, así como la realización de informes con la misma 

frecuencia, que den cuenta de los avances de la gestión. 

se propone:  

●​ Sistema de encuestas ciudadanas para evaluar el grado de cumplimiento de 

propuestas y objetivos, así como evaluar  la calidad de espacios y 
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actividades.​

 

●​ Ajuste de la programación según los intereses, sugerencias y participación 

real de la comunidad.​
 

Experiencias para todos: 

1- Turismo accesible, implementar un programa que contemple la participación de 

todos, brindando al menos una experiencia de turismo interno en donde estén 

generadas y contempladas las condiciones, para que aquellas personas que no 

conocen otros lugares del departamento puedan hacerlo, independientemente de su 

situación socio-económica o de salud. 

2- Colocación de cartelería en puntos claves que pueden atraer a nuevos turistas, 

por ejemplo, en caminos, rutas, mapas a la entrada y salida de cada localidad con 

los puntos turísticos que pueden ser visitados, conformando circuitos turísticos de 

cada localidad o zona rural.  

3- Creación de una guía de turismo departamental, actualizada, que contenga 

información de los diferentes puntos, así como otros servicios de interés (hospedaje, 

lugares para comer, estaciones de servicio, puntos de carga de vehículos eléctricos, 

entre otros), disponible en formato físico y digital interactiva. 

4- Mejoramiento de infraestructura y servicios brindados, así como difusión de las 

actividades y propuestas de los Camping de la IDF, desde una perspectiva 

modernizadora,  interactiva y sostenible.  

5- Resignificar y utilizar espacios y edificios históricos con poco o nulo uso que 

forman parte de la identidad del departamento. 

Deporte:  

1- Construcción de canchas en las localidades del interior en donde puedan ser 

practicados diferentes deportes, incentivando el mismo no solo desde el bienestar 

de salud, sino también desde una mirada de inclusión social, educación y valores.  
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2- Implementar diferentes propuestas de recreación y deporte en aquellas 

localidades del interior del departamento que no cuenten con una Plaza de deporte, 

destinado a niños, niñas, adolescentes y personas de cualquier edad, desde una 

perspectiva inclusiva. 

3-Brindar apoyo a comisiones vecinales, o de padres y madres que llevan a cabo 

proyectos deportivos infantiles y juveniles.  

4- construcción de 3 picodromos, entendiendo que es una realidad a la que gran 

parte de jóvenes incluyen como parte de sus actividades recreativas y de 

esparcimiento. Es una situación que no debe ser ajena a la gestión departamental, 

por lo que deben de ponerse en la mesa los recursos necesarios, para garantizar la 

mayor seguridad de los jóvenes que realizan esta práctica, tomando en cuenta sus 

opiniones como parte sustancial en el proceso de  creación de este proyecto. Serán 

realizados en un predio que cumpla con las condiciones necesarias  para  garantizar 

las condiciones de seguridad de quienes lo practican, así como las regulaciones 

necesarias para permitir dicha práctica. 

5- Promover el deporte del fútbol, a los efectos de llegar a poblaciones que hoy se 

encuentran fuera de la red deportiva, por ejemplo, personas en situación de 

discapacidad y adultos mayores, mediante convenios de cooperación con 

instituciones deportivas del departamento. De esa forma, se crearán ámbitos de 

formación y desarrollo, pero sin generar nuevas estructuras burocráticas, sino 

potenciando las ya existentes (por ejemplo Liga de Fútbol de Florida). 

6- Incluir dentro del próximo Prespuesto Quinquenal la construcción de un Complejo 

Deportivo en la ciudad de Florida, para ser utilizado por planteles de fútbol 

profesional y también amateur, con especial énfasis al desarrollo del fútbol 

femenino. Dicho complejo será utilizado preferentemente por las selecciones 

representativas del departamento y por los planteles de fútbol femenino. 

7- Re organizar la utilización del Estadio 10 de Julio, disponiendo un uso real de la 

población deportiva floridense, por ejemplo, desarrollo de la Liga de Fútbol Sala que 

tendrá uso prioritario del mismo en los partidos oficiales. 
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8- Asignación de un profesor de Educación Física contratado por la Intendencia 

mediante la modalidad contrato “por hora docente”, como forma de contribuir con las 

selecciones juveniles de fútbol de Florida. 
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FLORIDA MAS SEGURO 

La seguridad ciudadana representa un derecho fundamental para la convivencia 

pacífica en una sociedad, bien es sabido, que en los últimos años, si bien se han 

implementado diferentes estrategias para revertir esta situación, es un problema que 

cada día nos sigue preocupando de manera exponencial. 

Nos enfrentamos a nuevas modalidades que atentan contra la seguridad de cada 

vecino y vecina, producto de los cambios sociales que se vienen dando, en este 

sentido, se propone fomentar la participación activa de la comunidad en acciones 

preventivas, sin que esto signifique quitar la responsabilidad de los organismos 

competentes. 

Propuestas: 

1-   Reforzar el número de cámaras en los espacios públicos de la ciudad de Florida. 

2-  Fomentar la creación de espacios barriales, promovidos y convocados desde el 

gobierno departamental, con la participación de la Policía Comunitaria Orientada a 

la Solución de Problemas, como aliada ante estas situaciones. 

3- Limpieza de espacios públicos y alumbrado, con el objetivo evitar la 

contaminación visual y por consiguiente, la generación de espacios y zonas de 

riesgo. 

4- Espacios de talleres comunitarios, sobre Violencia Basada en Género, Violencia 

en el Noviazgo, uso responsable de redes sociales y cuidado de datos personales, 

entre otros. 
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CONCLUSIÓN: 
 

El programa de gobierno presentado intenta resumir algunas de las generalidades 

que este equipo se compromete a desarrollar, desde la transparencia y 

responsabilidad, que ha caracterizado toda la campaña política que se viene 

realizando. 

Creado en colectivo, producto de jornadas de trabajo que contaron con la 

participación de vecinos y vecinas de gran parte de las localidades del 

departamento, desde las zonas más cercanas a la capital departamental, como de 

aquellas más alejadas y olvidadas por las administraciones anteriores; de técnicos y 

profesionales que brindaron de manera honoraria y comprometida parte de su 

tiempo para realizar aportes a dicho programa, convencidos/as de que este es el 

camino a seguir. 

Todas las propuestas aquí presentes están pensadas y parten de la base de la 

generación de igualdad de oportunidades y acceso a derechos para todos/as 
los/as floridenses. 
Igualdad de oportunidades en cuanto a la inserción laboral, gestión, desarrollo, 

inclusión social, infraestructura, recreación, acceso a la cultura, entre otras; 

pensadas con un enfoque renovador, de propuestas creativas pero viables, con la 

premisa de la optimización de los recursos ya existentes. No queremos un gobierno 

departamental deficitario, necesitamos un gobierno que conozca cuales son las 

reales necesidades de la gente. 

Nuestro proyecto parte del gobierno de cercanía, sin burocracias que impidan la 

comunicación directa del ciudadano con sus dirigentes políticos, este es el cambio 

que queremos y necesitamos para el departamento, por eso somos la renovación 

dentro del partido Nacional departamental, teniendo la capacidad de autocrítica para 

visibilizar las gestiones que no se han hecho de manera adecuada. 

Venimos con compromiso, con la esperanza de cambio, con las ganas de brindarle 

a cada floridense propuestas y soluciones concretas y viables. 

Este documento no es solo un proyecto de gobierno, son las palabras de cada 

floridense dispuesto a ser parte de este cambio, construyendo su futuro, estamos 

convencidos de que vamos a cambiar Florida, porque “los tibios no hacen historia”. 

Cayetano Stopingi 
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